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RESOLUCTóN N" 446 /2.022._

POR LA CT]AL SE AUTORIZA EL WAJE DE FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN,PARA LA REALIZACIÓN DEL AVALUO DE INMUEBLES, EN EL CAMPOEXPERIMENTAL CIUCO KM 412, CAMPO EXPERIMENTAT»'O TO¡W,qS ROMEROPEREIRA (TRP), Y DEL CENTRO DE INVESTIGACION CAPITAN MIMNDA (CICM)DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA - IPTA; AD;T;Á:S";íPAGO DE VIÁTICOS CORRESPONDIENTES.

VISTO:
Asunción, @ de Septiembre de2.022._

El Memorando Dp No7412.022, de fecha 2ologl2o22, por el cual la Lic.Alba silva, Jefa del Dpto. de patrimonio-IprA, diriÁü; a la Dirección
Financiera y donde soricita ra autorizaci.ón para'ra rcírización de truuujo,
de avalúo de inmuebles-, en el campo Experimental chaco Km. 412, en el
_campo Experimental de Tomás Rómero-pereira (TRp), y del centro de
Investigación capitán-Miranda (CICM) - IprA, 

"n 
r..rrá, 04 al 07, lg al

21, y del 24 al 28 de octubre del año en curso; además del pago de
viáticos correspondientes, y;

qr

C0NSIDERAND0: Que, el Dpto. de Patrimonio - IPTA, por Memorando de referencia, adjunta
Ios datos de los funcionarios designados para tar ocasión

Que, la Dirección Financiera - IprA, a través de su prov. DF/IprA NI"
1224122 de fecha 27109122, remite el exp. MEI N.192-gl7-2022 a la
Dirección General de Administración y Finanzas, con su visto Bueno.---__-

Que, por Providencia de fecha 27log/22, Ia Dirección General de
Administración y Finanzas DGAF-lprA, solicita a la Dirección cle
Secretaría General - IprA, la emisión de la Resolución de rigor.---

PoR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N. 3.7g8/10".

DELrNsrrruropARAG?r1!á'iioffioroGfuAGRARrAgprA)
I?¿"SUELVE:

Artículo 1o.- AUToRTZAR, el viaje para la realización de Avalúo de Inmuebles, en elcampo Experimental chaco Km. 4r2 - IprA, en el campo Experimental de

P,:n5.*X.^ Pereira fnf;,--, en el Centro de Investiju.iO, Capitán Miranda(clcM) - IPTA, del Instituto paraguayo de Tecnología Ágraria, en fechas 04 al

Y:..!!^:)^rL I 9:t 21 at 2! a." o9tiu..á der ano en-;;;;,:i;;o; ;;**J",1;;
siguientes funcionarios de la institución para los trabajos de referenci¿r.

al siguiente detalle:

Experimental chaco centrar Km 412: 04 at 07 de octubre tre 2.
F UNC I ONA N OS D ES IG NA D OS,,

Oficina Central: nr¿
or¡c¡na de Gesrón: Avenrda Aviadores der chaco esquina TtI. Á;.hdi_;dffiñúÁüri"ar*r=*
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RESOLUCTóN N" 4116 /2.022._

POR LA CUAL SE AT]TORIZA EL VIAJE DE F(.TNCIONARIOS DE LA INSTITUCION,PARA LA REALIZACIÓN DEL AVALUO DE 
_INMUEBLES, 

EN EL CAMPOEXPERIMENTAL CIIACO KM 412, CAMPO ZXPPNI¡WNNruM| IÁA¿S ROMEROPEREIRA (TRP), Y DEL CENTRO-DE I¡VVTSTiE,ECION CAPIuÑ irTN¿X»,q GICM)DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOCiI',qEN¿RIA - IPTA; ADE,WíS ELpAGo DE vrÁTrcos connripoñ»twros.

; lg al 2l de octubre de 2.022.
F(INCIONANOS DESIGNADOS :

o Karina A',en con c.I.c. N" 4.26g.6r5, Dpto. de patrimonio.
' Ing' Beatriz villalba, con c.I'c. N" 801 .445, D¡ección de obras e Infraestructura.o María Elena Domínguez, con c.I.c. N" 2.386.6s+, nir...ión de obras e Infraestrucrura.o Chofer: designado por el Dpto. de Transporte.

: 2l al 2B de octubre de 2.022.
F UNC IONAzu O S D E S IGNA D OS,.

o Lic. Alba Sirva, con c.I.c. No 4.5r7.530.-, der Dpto. de patrimonio.t In8' Beattizvillalba, con c'I'c. N" 801 .445.-de labirección de obras e Infraestructura.' 
XfiÍlrr.T:ffiuDomínguez, 

con c.r.c. No 2.386.6s4.-, de ra Dirección de obras e
. Chofer: designado por el Dpto. de Transporte.

Artículo 20" AUT0RIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas DGAF -IPTA' a proceder al pago en concepto de viático. u f*or'¿e tos funcionariosautorizados, conforme a las normatiüs lejales vi gentes. ______:_________-_

Artículo 3o'- AaTDRIZAR, la utllización del vehículo oficial de Ia Institución, proveído por

:,1,'?'XrT:::T-::--:"lleres v rÁ'pá't' - IPrA, p"u 
"t trastado de ros

r NACIONAL

Artículo 4".- UNICAR, a quienes coresponda y cumplido archivar._

fflez
ro - Sria, Gral'

EDGAR A.

de Gestión: Avenida Avradores det chaco esquina rtá. no.no,l - Ediflc¡o KUAMH' .ENTERwww.¡pta.oov.ov- presidencia@¡pta. gov.py
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